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H. AYUNTAMIENTO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA, JALISCO. 
 

ACTA No. 27 
 
 

 
 
Acta número 27 veintisiete de la Sesión EXTRAORDINARIA del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco, 
celebrada el día 21 veintiuno de Julio del año 2016 dos mil dieciséis. 

 
Siendo las 10:15 diez horas del día con quince minutos de su fecha, previamente 
convocados bajo la Presidencia del C. OSWALDO ALATORRE SÁNCHEZ, con el 
objeto de celebrar la Vigésima séptima Sesión de trabajo de conformidad con los 
artículos 71, 72, 73, 74, 75 fracción I, 76, 79, del Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública del H. Ayuntamiento de San Diego de Alejandría, Jalisco, 
se reunieron en el lugar destinado para sesionar ubicado en la Presidencia 
Municipal, el H. Cuerpo Edilicio integrado por el C. Oswaldo Alatorre Sánchez, 
Presidente Municipal y los CC. Regidores: Fidencio Valdez Várelas, Lic. María 
Isabel Preciado Rodríguez, Jesús Alberto Navarro Padrón, Verónica Hernández 
Pérez, Juan Manuel Hernández Rocha, Arturo Ramírez Delgado, José Alonso 
Sánchez Alcalá, Lic. Mariela Márquez González, Ulises de Jesús Echeverría 
Centeno y la Síndico Licenciada María Guadalupe Domínguez Hernández bajo el 
siguiente: 
 

“O R D E N    D E L   D I A” 
 

I. Lista de Asistencia, verificación del quórum. 
II. Propuesta del orden de Día, y aprobación. 
III. Aprobación para que el Municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco 

participe en el Programa Fondo Común concursable para la 
Infraestructura (FOCOCI) 2016. 

IV. Clausura de la Sesión. 
 

Primer Punto.- El Presidente Municipal solicitó a la Secretaria General  
procediera a dar el pase de lista correspondiente, con lo cual se verifica la 
existencia de quórum con la asistencia de 11 regidores de los 11 que conforman el 
H. Cuerpo Edilicio. En base a lo anterior y de conformidad con los artículos 71, 72, 
75, 76 y 81 del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del H. 
Ayuntamiento de San Diego de Alejandría, Jalisco; El Presidente Municipal C. 
Oswaldo Alatorre Sánchez, declaró legalmente instalada la sesión Extraordinaria 
de Ayuntamiento, correspondiente al día 21 veintiuno de Julio del año 2016 dos 
mil dieciséis y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 
 
Continuando el Presidente Municipal C. Oswaldo Alatorre Sánchez Instruye a la 
Secretaria General dé lectura al orden del día.  
 
Segundo Punto: La Secretaria General de conformidad a lo establecido en el 
artículo 82 del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del H. 
Ayuntamiento de San Diego de Alejandría, Jalisco; dio lectura al Orden del Día 
propuesto para regir la sesión y lo sometió a consideración de los asistentes, 
siendo APROBADO con 11 (once) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 
(cero) abstenciones.  
 
Tercer Punto: El Presidente Municipal solicita a consideración del Pleno la 
aprobación para que el Municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco participe en 
el Programa Fondo Común concursable para la Infraestructura (FOCOCI) 2016, 
luego de ser valorado el asunto se somete a votación siendo APROBADO con 11 
(once) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, bajo los 
siguientes; 
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ACUERDOS; 

 

Primero.- Se autoriza al C. Oswaldo Alatorre Sánchez, Presidente Municipal, a la 
Lic. Hilda Dolores Correa Martínez, Secretario General, a la Lic. María Guadalupe 
Domínguez Hernández, Síndico, al L.C.P. José Enrique Gutiérrez López, 
Encargado de Hacienda Municipal y al Arquitecto Rogelio Ramírez Gama, Director 
de Obras Públicas para que, en representación de este Ayuntamiento, suscriban 
un Convenio con el Gobierno del Estado de Jalisco, por el cual este último asigne 
y transfiera al Gobierno Municipal de San Diego de Alejandría, Jalisco recursos 
financieros hasta por la cantidad de 1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 
Moneda Nacional), recurso contemplado del Programa de Desarrollo de 
Infraestructura en los Municipios “FONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA 
INFRAESTRUCTURA” (FOCOCI) 2016. 
 
Segundo.- Se autoriza destinar los recursos asignados y transferidos por el 
Gobierno del Estado de Jalisco, al pago de la ejecución de la siguiente acción en 
Obra Pública “Pavimentación en concreto hidráulico de Calle Nicolás Bravo entre 
Zaragoza y Calvario”, con un costo de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 
Moneda Nacional). Y se hace constar que los usos y destinos de suelos están 
autorizados y son aptos para que el gobierno municipal ejecute la acción descrita; 
 
Tercero.- Se autoriza recibir los recursos asignados y transferidos por el Gobierno 
del Estado a este Gobierno Municipal de conformidad al Convenio que se suscriba 
de acuerdo al punto primero del presente acuerdo, y se instruye al encargado de 
la Hacienda Municipal para que se eroguen conforme al destino determinado en el 
punto que antecede. 
 
Cuarto.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría 
de Planeación, Administración y Finanzas, a efecto de que realice las retenciones 
de las participaciones federales o estatales en caso de incumplimiento de dicho 
Convenio. 
 
Cuarto Punto: Antes de realizar la clausura de la sesión el Presidente Municipal 
convoca conforme al artículo 21 del Reglamento del Ayuntamiento de San Diego 
de Alejandría, Jalisco, a los Regidores y Regidoras a la sesión extraordinaria 
número 28 (veintiocho) que se celebrará inmediatamente después de la presente 
sesión en el Salón de Sesiones en el interior de la Presidencia Municipal, bajo el 
siguiente orden del día; l. Lista de Asistencia, verificación del quórum; ll. Propuesta 
del orden de Día, y aprobación; lll. Discusión y en su caso Aprobación de la Minuta 
proyecto de decreto marcadas con el número 25859 aprobada por el Congreso del 
Estado en sesión de fecha 14 de julio de 2016 y que reforman los artículos 91 
fracción ll, 99 primer párrafo y deroga la fracción lll del artículo 41 y los artículos 
100, 101, 102, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en 
calidad de Constituyentes Permanentes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y V. Clausura de la 
Sesión. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la Sesión siendo las 10:22 diez 
horas con veintidós minutos del día de su celebración, firmando para su 
constancia los que en ella intervinieron. 
 
 
 
__________________________________    __________________________________ 
           C. Oswaldo Alatorre Sánchez                      Lic. María Guadalupe Domínguez                               
                                                                                                     Hernández 
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_________________________________      ________________________________ 
           C. Fidencio Valdez Varelas                     Lic. María Isabel Preciado Rodríguez  
 
 
 
     
 ______________________________            _________________________________ 
    C.  Jesús Alberto Navarro Padrón                      C. Verónica Hernández Pérez  
 
 
 
_________________________________        _______________________________ 
    C. Juan Manuel Hernández Rocha                           C. Arturo Ramírez Delgado                                   
 
 
 
 
________________________________           _______________________________ 
   C.  José Alonso Sánchez Alcalá                        Lic. Mariela Márquez González                                      
 
 
 
 
__________________________________     __________________________________         
    C. Ulises de Jesús Echeverría Centeno           Lic. Hilda Dolores Correa Martínez 
 


